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POR LA CUAL ,SE AUTORIZA EL }AGO DE BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIONES, AL PERSONAL CONTRATADO DEL INSTITUTO
PARAGaAYO DE T',ECNOLOCíA AeRAnA (pTA), CORRESnONDIENTE AL
MES DE SETIEMBRE DE 2.023.

Asunción, ',¡ de setiembre de 2.023-

vISTo: El Memorando DAPE N' 49112,023, presentado en fecha 27 de
setiembre de 2.023, por el Dpto. de Administración de Personal, a
través del cual remite pedido de Resolución de Autorización para
pago en los OG-144 Jornal y 145 Honorarios Profesionales, en
concepto de Bonificaciones y Gratificaciones al Pelsonal Contratado
del IPTA, corespondiente al mes de setiembre de 2.023, F.F.10 y
F-.F.30, para su verificación y de corresponder remitir para La

emisión de la Resolución; se adjunta la planilla de referencia en dos
(02) páginas, (Exp. MEI 482-792 -2023), y;

CONSIDERANDO: Que,la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Prov,
N" 73712.023, del 27109123, remite el expediente a la Dirección
General de Administración y Finanzas , pata su verificación.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por
constancia de fecha 2710912,023, deriva el expediente a la Dirección
de Asesoría Jurídica, para el parecer jurídico correspondiente.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica del IPTA, por constancia de
fecha 2810912.023, remite el expediente aIa Dirección de Secretaría
Genelal, a fin de proseguir 1os trámites administrativos.

Que, por llesolución IPTA No 31 de fecha 2710112.023, se
regiamentó el pago de Bonificaciones y Gratificaciones a
funcionarios permallentes, comisionados y contratados del IPTA,
para el Ejercicio F'iscal 2023.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades', que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITU',IO ?ARAGUAYO DE TECNOLOGÍ,q ¡en¿RIA (rpTA)

]T¿"§UELVE:
Artículo l'.- AUTORIZAR, el pago de los OG-144 Jornal y

Profesionales, en concepto de Bonificaciones y Gratifi
del IPTA, correspondiente al mes de

LF D)É-F.F,3Q,^de conformidad al Anexo de dos (

igtfsÑ§ee la presente Resolución.

a quienes oorresponda y cumplido

Oficina Central: Ruta ll, km '10,S. San forenzo paraguay Telefar. nS95 21 586 136
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